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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda presentada por el señor LEONEL JOSÉ RÍOS RÍOS y otros, 

se observa que debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a) Las pretensiones 5 declarativa y 5 de condena no son claras ni precisas. 

En estas no se indica de manera concreta cómo se obtuvo el valor 

anotado y en los hechos no se advierte que aparezca el fundamento para 

las mismas. De ahí que no se sabe cómo surgió ese valor.  

b)  Las pretensiones 7 declarativa y 7 de condena, no son claras ni precisas. 

En éstas se alude al reclamo de la indemnización del propio daño, sin 

determinar si se trata de un perjuicio patrimonial o extrapatrimonial y en 

qué modalidad.  

c) Daniela Gómez Ríos, demanda bajo la condición de nieta de la señora 

Blanca Lucía Montoya, pero en los documentos aportados no aparece el 

que acredite ese parentesco. 

d) En los documentos presentados no se encuentra el poder otorgado por 

Claudia  Correa Palacio,  María Isabel Mejía,  Pedro Perianes P., Suley  

Daniela Ossa, Daniela Gómez Ríos, María Camila Ríos y Valentian Ríos; 

toda vez que el poder presentado es firmado únicamente por Leonel 

José Ríos, José Alexander Ríos, Sandra Patricia Ríos, Wilson Ríos y 

Dairon Ríos, quien también representa a Simón Ríos.  

e) Los señores Wilson y Dayron Ríos, para demandar indican la calidad de 

hijos de la señora Blanca Lucía Montoya, pero en los documentos 

anexados no aparece el que acredite este parentesco.  

f) No se acredita haber enviado a la accionada copia de la demanda y 

anexos, como lo prescribe el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, ni se 

explica la razón para no haberse remitido.  



g) Se deberá dar aplicación a lo preceptuado en el inciso segundo del art. 

8° del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para 

subsanar los defectos observados, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Requerir a la demandante para que integre en un solo escrito la 

demanda y el memorial que sea presentado para subsanar los requisitos 

exigidos.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   
                                
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  
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